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[«M leyes, órdenes y anuncios qne hayan do insertarse 
m \ Bot ' i tD iMur t iUAbts so han do mandar al Jofo Pó
£ « o rasp*^'*0» V0T. eay> o »n lo^to so pasaran a los 
editores do los mencionados periódicos. 

(Iital orden de 6 de Abril de 1839.) 

PRECIOS D£ SUSCRIPCIÓN в 

Ко puti l lei i l o d o » l o * ' l i a* , excepto lo* domlngoM^ 

En ««ta capital, llevado 4 domicilio, a'50 pesetas monsnalas anticipadas; 
fuera de ella, 3'50 al moa, 9 al trimostre, 18 al «euifwtre y 2 8 6 0 por nn afio. \ 

8eadmiten sawripnione» sn MairM. <m la A.dmín¡«trao:óü del B o l í t í » , < 
pías» da Santiago, ná'm. 2.—Fuor* do esta oapitaU directamente f>or medio ; 

w departa a la administración, con inclusión del importe l e í tiempo de abone 2 
y on timbres m ó T i l o s . r¡ 

Las disposiciones do las Autoridades .exceptólas qnn 
sean a instancia do parto no pobre, so i asertaran oflcifc I 
monte; asimismo cualquier anuncio ooncornionte al ser
vicio nacional ijuo d i n K J O do las mismas; parolaseis io • 
toros particular pagaran 50 céntimos de peseta cada por 
linoa do inserción. 

H o m e r o Huello SO r<Sntlrao« «le p a n e t a . 

P A R T E OFICIAL 

gmtitncta del Consejo dt Ministros 

S. M. el "Rey (Q. D. O.), y 
Augusta Real Familia, conti
núan en la ciudad de San Se
bastián, sin novedad en sn im
portante salud. 

Uinistsrio de Agricultura, industria, | 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS • 

REAL DECRETO 
i * * ' J 

Visto el recarao interpuesto por la 3o ' 
eiedad Manufacturas de Yute, de Sun 
Sebastián, cpntra la providenoia del Go

bernador de Guipúzcoa ceolaraodo neoe

«tria la ocupación, entre otro?, de unos, 
terrenos do la Sociedad p i r a ooostrnlr 
ona alcantaríl 'a de desagüe que forma 
parte de las obras de saneamiento de . la 
marisma Zubicho, de Ren'er la : 

Resaltando que el Ayuntamiento de'la 
citada Villa remitió al Gobernador la r e 

lación nominal de los interesados en la 
expropiación, cuya Autoridad la publicó 
*n el BOLEUK UF CIAL p i r a que en el 
plazo de quince dias pudieran exponer 
«oatra la necesidad de la ocupaoión, 
manifestando la Alcaldía que á pesar de 
b*ber transcurrido con exoeso el plazo 
•eflalado, no se habla presentado n ingu 

redamación verbal ó escrita de las 
* que se n ñere el un. 25 del reg'amenlo, 

2 ° Que remitido el expediente A in

forme de la Comisión provincial para 
•^acoarlo, interesó se le enviase al acta 
de replanteo del proyecto do la obra, 
'Probado por Ueiil orden de 1G de Julio 
^ÍOOS, así como el plano del misino 
Proyecto, en cuanto ¿(Vetase & los t e r re 

de coyaexpiopiac ión se t ra ta : { 
p * Qu« pasado nuevamente el expe

dente y documentos pedidos, a c o r d ó l o 
0 r m a r que procedía la 'ocupaoión de ios 
^Tenos, pnestos que, debiéndose apre
o l t r U necesidad á tenor del proyecto 
'Probado y dal replanteo, se hallaba jos

flc»da, sin que en la información púb 1

°* 'b ier ta ai efecto apareciese r e c U m a 
n *Jguna ce n' ra la necesidad de dichos 

*
r

renoB, reso;v éndolo asi el Gobernador 
e t* *u prowJcuoia de 2 da Mayo último: 

4 0 r\ 
VUe contra el acuerdo anterior r e 

r r e la Sociedad sup icando so declare 
0 l°do lo actuado en el segundo perío

do de expropiación, t ramitándose de nue 
vo, con audiencia del apelante , A tenor 
del capítulo 9.", sección 1 .*, de la ley de 
Aguas, y en su defecto, que se revoque 
ia providenoia y se deje sin efeoto la d e 

claración de la necesidad do la ocupación 
de los terrenos. Como fundamento de sus 
pretensiones, dice que existe error de he

cho porque sobre el terreno no hay esta 
oas ó sefiiles que revelen el replanteo 
que son los datos y oirounatanoias pre

cisos para determinar el t razado de la 
alcantari l la , y error de derecho, qne im

pone la nulidad de lo actuado, por haber

se pretendido la expropiac ón de terrono 
para saneamiento de los regatos, cuando 
ol derecho del Ayuntamiento 8« limita a 
la imposición de IA serv idumbre fir 'zoia 
de acueducto sobre el terread en que ha

ya de emplazarse la alcantari l la . Expl i 

ca la naturaleza ju r í i ioa de la ' x p r o p i a 

olón y de la servidumbre oítud.i; ¡'i • se 
t ra ta simplemente de ia aper tu ra de un 
acueducto para la deseoaoióu de un terre

no pantanoso, caso comprendido en el 
núm. 3 o del ar t . 77 de la ley de Aguas, 
que au 'or iza la discusión del emplaza

miento del t r a t ado , siendo indudable que 
la alcantarilla puede abri rse por otros t t 

rrenos con menores inconvenientes; que 
con la obra que se pretende se pone á la 
Sociedad en el duro t rance tal vez de pe

riclitar su i n d u m i a , en la oual ha inver

tido más de un millón de pesetas, y A la 
que so t ra ta de aportar la cooperación de 
350 obreros más de los que actualmente 
emplea, y concluye deduciendo las con

secuencias que estima más pertinentca A 
6U derecho, y en informe técnico que 
acompaña se indios la conveniencia de 
var ia r el t razado: 

Considerando que por Real orden de. 16 
de Julio de 1903 se autorizó el Ayunta

miento de Rentería para s inear la maris

ma denominada Zabicho, en considera

ción á que las obras son de InterAj gene

ral , contribuyen sJ fomento de t i bg íone 
pública y son de verdade ra Utilidad para 
la ,pi tada vi | la : | # r a j / . i « ':. •• r. 

Considerando que, como consecuencia 
de la antedicha autor ización, ' ins tó el 
Ayuntamiento el oportuno expedidme de 
expropiación, que ha seguido la t rami ta

ción seña lada en ios artículos 14 a' 1S de 
la ley, sin que en el periodo de it.fortaa

dión pública se presentase reciainaoióu 
alguna: 

Considerando que los mayores ó re e 

| ñores perjuicios se desarrollan en el pe

riodo del justipreoio, y que no se ha d e 

mostrado en el recurso qun para el p r o 

y e c o , tal como se autorizó la obra, d e 

jen de ber necesarios los terrenos, ya que 
la utijidad deaquól las , tal oomo se pro 

yectó, quadó declarada por la oonoe

s»do: 
Considerando que las dispo3Íoiones de 

la ley de Aguas y servidumbres de aoue

ducio no tienen aplicación Aja obra pro 

yectada por el Ayuntamiento dentro de 
tos medio8que pone A su alcance la ley 
y reglamento de Expropiación forzosa, 
noinfrigida por la providenoia guberna

tiva: 
Considerando que puesto de manifiesto 

el expediente A las partes, sólo ha acudi 

do el Ayuntamiento, de Rentería, a m 

pl iando los razonamientos alegados en 
d«f *nsa de su derecho, sin hacerlo el pro

pietario apelante , A cuya instancia se 
acordó aquella diligencia. 

A propuesu del Ministro de Agricultu

ra , Induo ría, Comercio y Obras públicas, 
Vengo en continuar la resoluoión del 

Gobernador de la provinoia de Guipúz

coa, y desestimar el reoorso oontra la 
misma presentado. 

Dado en San Sebastián A oatorce de 
Septiembre de mil novecientos olnco. 

ALFONSO 
El Ministro de Agricultura, 

Industria, Comercio y Obras pública», 
Al*a o F J g u e r o a 

. -

REAL ORDEN 
1'mO' Sr.: R?ra:tido A informe del Con

se.|o y Obras púb ioaa el expediente sobre 
condonación de una multa de 250 pesetas 
impuesta por el Gobernadorolvl l de Gul
púiooa A la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte por el retraso con que el 
tren i.úm. 21 llegó A Irún el dU 23 de 
Jul io de 1901. dicho Cuerpo Consultivo 
hi emitido el siguiente diotamen: 

«En sesión del día 17 de Junio de 1905 
se U:ó cuenta del expe l i en te relativo A 
la condonación de una mu' ta de 250 pe
sera* impuesta A la Compañía de los fe
rrrcMrri es de¡ Nort* por el Gobernador 
de la provincia de Guipúzcoa A causa del 
rettaao cen que llegó A l i ún el t reo n ú 
mero 21 de la línea de MadridIrún el día 
23 le Julio de 1904; asunto remitido A 

!
icf >rme dci'. Consejo p )r cleoreto marg ina l 
de l« Direccón general de Obras públ i 
cas con féoha 27 de Mayo de 1905. 

Según la denuncia del Jefe de la pri
ra'.TH División de ferrocarriles, el exceso 
de ruíraso en la l legada del mencionado 
tren A la estación ci tada fué da veinte 
m ñutos sobre ia tolerancia que A la sec
ción Miran la A Irún corresponde, y c o 
mo ese rxeeso se debió A operaoiones de 
estación, y nó resulta justificado, propo

nía el dicho funcionario se multase A la 
Compañía en ta cantidad de250 pesetas . 

La Compañía, en su? explicaciones, 
reconoce la existencia del retraso; pero 
pretende que oomo fué debido A oargae, 
descargas y man obras , que por el t iem
po perdido en el ил ( C i s i o n a n ademAs d e 

moras en los oraz&miSÜtQSL y de todo oslo 
no puede ser e l b respoueable, se lo e x i 
ma de resronsabiU Jad. 

La Comisión provincial opinó que debia 
imponerse la mulla; el Gobernador ia 
imputo, y la Compañía solicita la oonlo
nación. 

Et Negociado diñe que oomo el exoeso 
de retraso sobre la teleranoia se debió 
prlnoipalm a n»e A nun iobras , cargas , des
ca rgas , y ó s t a s no son ennsas que puedan 
jtmftcarlo, prooode confirmar la mal ta 
impuesta. 

S» t ra ta de un retraso cuya existencia 
y causas que lo piodujeron reoonooe 1л 
misma Compañía, que icúltilmente pre 
tende jostifloarlo por cargas, deeoargas 
y maniobras, pcrqae» para atender A las 
demoras que tales operaciones ocasionan 
es preoisamente р ы а lo que estA conce
dida la tolerancia. 

Y como ningona otra rezón se da en 
disculpa de la i'•!•«, es evidente que de 
be o o n l i r m a r B e la multa impuesta, y en 
tal concep'o la Sección acordó consultar 
A la Superioridad. 

Que no procede condonar la multa de 
250 pesetas impuesta A la Compañía de 
los ferrocarriles del Norte por el Gober
nador de la provincia de Guipúzcoa A 
causa del retraso con que el tren núm. 21 
de la linea de MadndI run llegó A este 
último punto el día 23 de Julio de 1905.» 

YconformAndoseS. M. el Rey(Q. D. G.) 
con el preinsetto diotamen у сои lo p r o 
puesto por esa Dirección general , se ha. 
servido resolver como en el mismo a e p r o 
pone. 

Lo que de Real orden comunico А V. 1. 
para su conooimien'o y efectos proceden
tes. Dios guarde А V. 1 muchos años. Ma
drid 15 de Jul io de 1905 

ROM A N O N E S 
Sr . Director general de Obras públicas. 

D i s t r i t o f o r e s t a l d3 M a d r i d 

. .-. . • . . . 
Por Real orden de fecha 8 del aotual 

ha sido aprobado el pian de aprovecha
mientos de los montes de este Distrito, 
formulado por esta .1 f ицга, p i r a el año 
forestal de 1905 A 1906, encargando qne 
se publiqLe en el В l e t i n < f i c j i i la p a r 
lé necesaria para o¡nooimienio de loa 
pueblos interesados y se ejecuten los dis 
frutes oon aujeoióu A las disposiciones v i 
gentes . 

Y de conformidad con lo dispuesto en 
la oitada Real orden se pnbl 'oa A oontl 
nuación el referido plan de aprovecha
mientos. 

Madrid 21 de Agosto de 1905.=E1 I n 
geniero J t fe . = Migud Aulló. 
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P L A N de aprovechamientos para el año forestal de 1905 á 1906, relativo á los montes exceptuados de la desamortización ^ 
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Idem . . . . 
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idem 
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Idem 
Idem 

Idem. 
Idem. 

Idem 
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Idem 
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Idem 

Los Molinos 
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Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
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> 
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U B M A I) R i j> 

r 8 Z 0 n e s d. utilidad pública é incluidos en ei Catálogo, formado en cumplimiento á lo dispuesto en el art. del Real decreto 
brero de loy/ 
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150 » • » I 160 

175 
176 
820 

1.600 
2.000 
1.000 

800 

60o 
900 
300 

• \ 
\ 

» 

a 
» 
» 
a 

f.* JDíA-
liJsd ISO 

4 *au'i-

a 
» 
> 

175 
175 
820 

1.600 
2.000 

1 260 

1 080 60 
500 
900 
300 

1.500 
6.100 
2 200 

200 
460 

2 600 
3 000 

* * 

• 
\ 

a 
a 
a 
> 
> 
a 
> 

1 500 
6 100 
2.200 

200 
450 

2 500 
8 000 

3.000 > a > > a 3.000 
1.750 > 1750 
8.500 * > > a 3 500 
> > * > a 

8.600 * > 5* utk 
liJd 30 3.680 

2 100 
900 > > 

> 
a 

3 556 
2. C92 

La caza de este monte va incluida en el anterior. 

número 20. 

1.500 fruit«.. 40 40 1 640 
2 700 
1.200 

800 

2.000 Idem.. 700 700 
1 640 
2 700 
1.200 

800 

a> 
1 200 

800 
» 
a 

a 
> 

» 

a 
• 

1 640 
2 700 
1.200 

800 
a 
• 
> > a a > » • a E] aprovechamiento de paitos ra inclnído en el 

160 a > > > 160 monte núm. 82. 
a 

2.600 Cfiiit*.. 100 20 > 20.416 >• 

1.000 > a > 2 111 a 
1 600 

700 
a 
a 

a 
- a 

> 
a > • 

•2 220 
700 

»• 
»> • 

5 000 a > > a > 5 125 » 

600 a a a 500 
• 

4.000 » > a » 4.000 Si 

4.975 •jiit'ii.. 100 60 4.* un-

1.738 Idem.. 
Ii:ad 409 5 675 » 

> 
1.738 Idem.. 160 76 » 

Ii:ad 409 
l . s » 

> 

2.000 > > > > > 2 000 
250 > » a 250 > 

6 100 > » a a > » 5 100 'a> 
4.000 > > a 4.000 No se hace propuesta por ettar ordenado el monte 

y ejecutarse los aprovechamientos con arreglo 
al proyecto. 

a 
> 

a 
a 

a 
a 

a 
a 

a 
> 

a 
a 

a 
a 

a 
a 

No se hace propuesta; está á cargo de la Escuela. 
> 
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TÉII1K0S MUNICIPALES NOMBRE DE LOS MONTES 

Per Venene!» 

da o. 

Es

pecie domi

nante 

Cabida Terreno 

ntorada-

TIcctàr», 

poblado 

J7eelô>.« 

Método 

de 

beneficio 

Tnrno 

• Afiot 

Clase 

de edad 

dominante 

So
pe ri) rie 
apro

vechad» 

Htclirt 

PRODUCTOS LESTOSOS 

v.*.: ral 

ìli. Cáb. 

Lefias 
Paraaje 

emessa — 

j5«(ereo» 
i l'i" 1 > 

etéreo* 

1 

Pestt 

Partido judicial de San 

47 

43 

49 
50 
51 
52 
58 
54 

55 

56 

Cadalso 

Canas do Navas del Rey.. 

ídem 
í dem. . . ' . 7¿5.*1 SI i »«• 3• 
Ceniciento» 
PelayoB 
Hozas de Puerto Real 
3, Martin de Valdeiglesias 

Pinar del Concejo 

Hoya de la Horca.. 

ídem 

Villa del Prado. 

al >t> 
rinar Cerro Mesa 
Piuarejo y Vallefria 
Alboreas y Albcrquillas 
La Eufermeria, . 
Dehesa boyal J.« 
Navahoncil y Agregados., j . . 

Navapozas y Fuenfrla 

Cuartel del Norte. 

Al "pueblo, 

ídem 

ídem 
Pelayos... 
\1 pueblo, 
í d e m . . . . 
ídem, 
ídem 

ídem, 

ídem. 

Pinus Pinns-
ter Pinea.. • 

I'inus Pinas
ter 

Idem 
Idem 
I«fem 
Pit.us Pinca 
Q. Tozza. . . 
I'inus i inea 

Ya. Pinaste 
e I lex. . . . -

ter. 

692 4 
» M. alto 

486 
832 

1.491 
174 
79 

234 
2.406 

* 
I * 

í : 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
M. bajo 
M. a l t e r . . 

r 
1.910 > 

415 > 

57 La Acebeda 
58 Idem 
59 Alameda del Valle. 
60 Idem 
611 Idem. 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
7-2 
78 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 

Idem 
Berzosa 
Braojos 
Idem 
Buatarviejo 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
La Cabrera 
Caneueia <. • 
Idem ••. 
(/errer* do Buitrago. 
Garganta 
Idem.. -
Gascones 
Idem 
La Hiruela 
Horcajo 
Idem.. » 
Idem 
Horca j nolo 
Idem 
Lozoya, 
Idem 
Idem 
Madarcos 
Montejo do }a Siorra. 

90 Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

94|Navarredonda 
Oteruelo del Valle 
Idem 
Idom 
Patones 
Idem 
Pinilladcl Valle.. . . . . . 
Idem 
Idem 
Piñuécar 
Pradeña del Rincón 
idem • 
Idem < 
Idem 
Puoblade laMujerMuerta 
Idem 
Idem 
Kaacafria 

91 
92 
93 

95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
10 
108 
109 
110 
111 
l lL'hd 

125 
126 

lem. 
118 
114 
115 
116 
11 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124|Torrelaguna. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Rj-bledillo de la Jara. . . 
Idem 
Idem 
Robregordo 
Se'rada 
Somoaierra 
Idem 

Villavieja. 
Idem . . . . 

Dehesa boyal. 
¿as Regueras •••• 

|La D.-hesilla 
Moroyiejo 
Las Navazuelas 
Las Suertes 
Dehesa boyal 
Ídem • 
Ejido r 
Cerro del Pendón 
Dehesa Nnvalmadcro., . . . 1 . . . . . . 
ídem del Vallo 
Ídem Vieja. . . 

rado Eapnrtel 
Débete Robellano 
Los Collados 
La Solana. 
'ehosa Soto 

Cañadillas.. 
Dehesa boyal • 
"a Muta." 
Pénete Roblssco | 

ehesa boyal. ••{•••» •'»'• </• 
Al bercas ^ . . - iv.'. 
Dehesa boyal 
El Plantío. 

... 

Dehesa boyal 
Pra lo Nuevo r 
La Sierra r 

Soto Garganta... «|« 
La Umbría. 
Dehesa boyal 
Huerta del Chaparral 
Dehesa boyal • 
La D e h e 6 Í ' l a 
l'rado Valladar 
La Umbr a j. 
Dehe«a Umbría 
Cantera de la Compnerta. • * 
La Ladera . . . . 
l'ercio Santa Ana 
Dehesa boyal 
Vertiente del Lozoya >-,•••• • 
Dehesa boyal .' ••: . i . . . . 
La M arotera 
Villanadilla. 
Dehesa boyal 
ídem AnaGntiérrez 
ídem boyal... 
ídem Lomo Peral - - . 
La Dehesilla 
Cerro * aucho.. 
Dehesa boyal 
Vertiente de Pena la Cabra 
Cabeza Hierro (La CinU) 
Dehesa boyal . 
Pe 5 al ara 
Robledo de Arriba y de Ab i jo . . . . 
So'o de A r r i b a . . . . . . . . . . . 
Tras Las Suertes J. 
Dehesa boyal 
ídem I . . . 
Vertiente d«l Lozoya 
Dehesa boyal 
ídem • 
ídem . . • 
M ai a f r a lea 
Valgallego 

Arroyo Gargante• 
Prado Nava 

Al pueblo. 
ídem 
Ídem-. . . 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
l.leiii 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Buitrsgo. . . . 
Al pueblo... 
Idem . . . . 
Idem 
Idem;. . 1 . , 
I d e m . . . ; . 
I d e m . . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . ; 
I d e m . . . . 
Idem. - . . 
i d e m i • • . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I dem. . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem. . . : 
Idem. . . . 
I d e m . . . . 
Idem. • . . 
Idem. . . 
I d e m . . . . 
Idem.. .' 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem . . . 
I d e m . . . . 
I l e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
i dem. . . . 
Idem . . . 
Idem. . . i 
Idem. . . , 
Idem.. . , 
Idem . . . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . . 
Idem.... 
Idem . . . 
Idem i.% 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem.... 

Tozza. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Moni 

ncina... . 
Tozza.. 

lem 
riama. Shtrocsrp» 

Tozza . . 
lem 
lem 
lem 
lem. . . 

llerbaceas.. 
Tozza. • 

lem 
II erbàcea!.. 

Tozza.. 
Idem 

lem 
lem . . 
lem 
lem 

Idem 
lem 

Idem. 
Idem 
Idem. i . . . . 
•lem . . . . . 
obli j Friso . 

Q. Tozza... 
> 

Q. Tozza... 
' lem 
Idem 
Idem 
Idem 
ioide 

Q. Tozza.. 

Idem 
Idem-

Roble.. . . 
Tozza... 

Idem . . . 
I d e m . . . . 
Mem.. 
Idem. . . • 
•dem. . . 
Idem . . . 
Mem 
Idem . . . . . 
Idem 
fui» S»h» tri»... 
Q. Tozza. . . . 
P.rti Sentiri»... 
YayQ. Tozza 

» 
YayQ. Tozza 
1 l e m . . . 
Idem -. 
Idem. . . 
Idem. . . 
I . ìem.. . 
Idem. . • 

120 
5 

87 
541 
359 
556 
56 

165 
20 

1.000 
133 
53 
22 
27 

441 
193 
960 

60 
165 
68 

Ltt 
32 

323 
-44 
211 

6 
185 

62 
2.066 

6 5 8 
547 
81 

122 
168 
14« 
45 
50 

132 
62 

26 
461 
143 

109 
51930 

4 
100 
167 

Q. I.ii-itánica 
y Q. Ilex... 

¡O. Tozza.... 
Idem 

35 
582 
230 
727 
259 
418 
702 
r e ; 
15 
21 
66 

209 
87 

i t a 
41 
9:1 

124 

258 
.38 
61 

127|Cercedilla.. 
128 
ti» 

Idem. 
Idem. 

Cerca Hojarasca 
Prado Majase rrauo 
Prado Regidor 

Al pueblo. 
Mem.. . . . . . 
ídem-. 

Q. Tozza 
Í d e m . . . . 
Í d e m . . . . 

80! III 

80 
80! 
80; 
80, 
i o | 
80 m y iv 

I 
I y H 

11! 
111 
IV 

80yl5 j 

80. 

.4 
. bajo. 

lem 
lem 

Mem 
Mem 

lem 
lem 
lem 
lem . . . . 
lem ---. 
lem 

Idem.-. 
Mem 

I m i 
lem. . . . . 

M. Rano... • 
bajo*. • -

lem . . . . 
lem. 

d e m . . . . • 
lem 
dem . • . . 

medio . 
M. bajo 
" lem 

lem 
lem 

i d e m 

M. bajo.... 
lem 

J. medio., 
M. alto 
M. bnjo... 
Meni 

lem 
Mem. . . . 
Idem». . . . 
Idem. ••• 
M. hueco. 
M. bnjo. . 
Idem . . . . 

M. medio 
M bajo. . 
M e n i . . . . 
Mem. . . . 
Idem . . . . 
Mem . . . . 
Idem 
M e m . . . . . 
Mem.• . •. 
M linceo.. 
M. bnjo.. . 
M. a l to . . . 
M. bnjo... 
Ü. a l to . : . 
M. medio. 
M. bajo. . 
Mem 
Mem. . . . 
Idem 
Mem . . . . 
M. ni jo ., 
M bajo.. 
M alto.. . 
M. raso. . 

M bajo. 
Meni. . 
Idem. . 

130 v7l 
*10 
10 
10 
10 
10 
10, 
10 
IO 

130 
10 
80 
10 
80 

80 v 10 
* 10 
' 10 

10 
10 
10 
10 
10 
10 

15 
10 
i o 

IV 

II 

• i o ; 
1 5 

10 3 
10 2 
10 7 
10 10 
10 10 
15 8 
10 10 
10 5 
7 > 

• i o 10 
10 8 
10 3 
10 5 

.10. 10 
a > 

10 10 
10 4 
10 10 
1Q. 8 
10 5 
10 7 

80 y 10 10 
. 10 12 

80 y 10 10 
10, 4 
10 8 
10 18 

» 1 ! 10 
10 1 10 
10 ' 11 

io i Ut 11 
10} 120 !» 

10 3 
10 10 
10 i 3 
10 1 9 
10 j . 8 
10 * 3 

130 9 
10 8 

> 1» 

V I 

10 

*10 
5 
81 
9 

20 

g 
IV y V 

> 

21« 

Partido judicial 

432 

1.2.7Y 1 .250 
» a 
» a 
> a 
900 l.-J.V) 
*00 

1.250J 1 asl 

» 1 ? a • 
1.000 2.000 

> a~ 

800 600 
> • a 
650 1 wo 
a 1 * 1 
450 G75 
> a 
a 
a a 
800 500 
a a 
200 100 
a a 
a 
> Ì 1 *^Am 

2 OUO 
1.000 2.000 

§00 1 200 
100 100 
a * J a l 
ion 9 500 760 
a *>* ^ i 
a a 
a 1 * i . 4 
a a 

2.00C Yooo 
a a 

200 
a 

2.800 
3oO, 

130 
60 

3 500 

1 050, 

250 

\ 000 
300 

100 

a aoo 
» 

2 Ì * 10 19 
6 a> 10 
9 a) 10 

i 

10 

«.«•20 
i 

10 

135 

MONTES DE ESTABA 

1 840451 684 23 6."5 

Madrid 30 de Junio de 1905.—El Ingeniero Jefe, Miguel Aulló. 

* 
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P A S T O S 

eSPKCIB D E C A S A D O S Y S U M E R O D E C A B E Z A S 

Cabrío Vacuno Mayor Menor Parda 

jj^tio de Valdeiçlesias 

882 
1.491 

174 
79 

234 
2.406 

1.910 

415 

de Tonrehçuna 
120 

641 
359 
556 

56 
16* 
20 

MOO 
188 
537 
227 
27 

441 

960 
60 

165 
68 

115 
82 

823 
44 

211 
6 

185 
62 

1.060 
653 
547 
84 

122 
16S 
146 
45 
60 

132 
52 

267 
461 
148 

109 
S^SO 
523 
47 

100 
167 
68 
35 

230 

259 
418 
70á 
664 
15 
21 
66 

209 

H t 
41 
99 

124 

258 

L.050 
600 

800 
200 

4 000 
200 
100 

1 000 
2 0 0 

1 200 

1.900 

200 
a 
850 

100 
400 
100 
300 

' a 
1.630 

700 
700 
300 
200 
a 

850 
100 
100 
100 
100 
200 
300 
600 

300 
300 
100 
200 
400 
100 
100 
> 

200 

100 
a 

600 

500 

1 .000 ó 

'ENTOS PÚBLICOS 

1.266 

> 100 a a 
> a » > 
> a > 
30 100 » > 

40 160 30 > 
a > > a 
> 60 a 
> 50 a a 
> 25 i > 
250 60 a 

200 a > a 

425 180 a a 
» a a a 
a 25 a a 

60 80 a a 
a a a » 

155 230 a a 
a 70 10 10 
10 10 > a 

> 60 a > 
> a a a 
a 40 > a 
> 130 50 a 
a a > 
» 60 10 > 
> a > > 
> + 40 a > 
a 40 10 » 

65 120 » a 

30 26* 20 » 

a 30 » a 
a 200 a > 

> 40 » 
a 90 60 10 
» 35 > 
> 20 » 
a 20 > a 
> 20 30 » 
> a > a 
a 60 > a 

20 80 a > 

200 20 30 a 
a a a » 
a 90 10 > 
60 80 10 a 

40 60 10 a 

20 a > , a 20 a a 
a 200 a 
a 20 » > 
» 10 > a 
> a > a 

40 10 10 
a a » 

a > • a > 
» 100 > 

> 

150 
» 25 > a 
a » > a 
» 80 40 

80 20 m 

» a > 
a 125 > 

a 70 
a 120 *40 10 > 
» 80 20 p 

500 100 150 20 » 
» » > a 
» > a » 

E S T A C I Ó N 

1 000 400 25 a a a 

300 100 a 
400 200 > • a 
> 600 60 a a a 

400 100 50 » a a 

150 50 a > a » 
500 300 125 10 a 

1.000 1.300 » 30 a * 

1.200 1.000 a 10 a a 

a 400 60 > a > 

i\fio forestal. 

Idem 
Mem." 
Mem 
M e m 
Idem 
I d e m 
1/ Octubre á 30 Junio, 

Idem 

Año forestal. 

Año forestal 
B 
> 

Año forestal . 
Ídem 
ídem 
Hem 
ídem 
ídem 
ídem 
1.° Octubre á 15 Abril. 
Año forestal 
ídem 
í d e m 
ídem 

» 
Año forestal 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
I.íem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem . 
ídem 
ídem 
Ídem 
1.*Octubreá 15 Abril. 
Alto forestal 
Ídem. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem -
ídem 
Año forestal.. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Año forestal. 
I » 

Año forestal. i 
Año forestal. 
Id*m , 
Idem 
Idem 
Idem , 
í » 
Año forestal. 
ídem 
ídem 
ídem 

ídem 

68 

Año forestal 
[Ídem 
ídem 

CANTERAS 

350J¡ 

1 700, 
1.200j 

420 
600, 
250, 

3.500] 
400 
150 
000 
500' 
800{; 

300 
200 
300' 
600J 
600Ü 
120J 
200 
25 

800 
60 

450 
250t 

1.975Í1 
3 000 

880 
400 
800 
200 
400, 
2001 
260; 
400 
lOO' 
400' 
700 
400 

400 
600. 
500 
160, 
20X) 

1 0501 
150 
150 

800 

> 6 2 5 

1 300u 

125j 

200 

* 600, 
850 
600 
450 

3 500! 

l^O' 
180 
3U)| 

150.568 

Tasación Can* Ta
de t i d a d sación 

loa pastos Bapccle — — 
Peseta» if. cúbs. Pesetas 

1 . 2 0 0 Granii».. 2 0 0 2 0 

1 . 1 0 0 a a a 

1 .500 > a > 
4 000 a > 
1 . 2 0 O > a > 

400 » a 

8 000 a a > 

9.600 » » 

7.000 a a a 

1 . 2 0 0 a » a 

1.290; 90r 

CAZA 

r.o-nmen 
Ta de is 

Especie Gan
sación t a s a c i ó n 

O B S E R V A C I O N E S 
Especie Gan

— * — 

t i d s d Péselas Pesetas 

a a a 1.220 

a a 1 100 B 
a a a 1 500 a 
a a > 4 400 80 hectolitros de piñón en pesetas 400 
> a a 1 200 1 
a a > 440 20 hectolitros de pifión en pesetas 40 
» a a 8.000 a 

lftJ4T J 
minor. a 2.500 12 500 200 hectolitros de pifión en pesetas 500 

a > a 7.150 20 idem id. en id. 160 

» a a 1 200 » 

i 1.600 » 
I » • a a Tallar. 

a B a Ídem. 
> » a 1.700 

1 a 
a B 2.450 > 

> » 250 9 
a » 420 » 
> a a 1.850 
> » B 260 a 
a gi >» 3 500 » 
> 3» B 2.400 
> • B 3 150 » 
> » 1.000 B 
a B 500 
a » B 2.800 n 
» B a A cargo de la 4 . a División Hidrológica. 
> 5» B 3.600 a 
1 » B 200 B 
> 9 1 ;<:;> i¿ 

, 
> » 600 B 

, a a 600 n 

í * a » 120 • 
i > B 700 

I > > B 25 B 
i » B 900 > 

i > a 60 a 

1 * * » 450 

1 » B 250 > 
1 * > a 6 975 » 
i » » > ' 6 000 B 

! a 1 2.080 B 

1 » 1 a 500 » 
i » » 800 B 

S • r> Î 400 B 
• » » 1 150 t » 
; » • 200 » 

> a B 250 B 
a a T> 400 B 
a a a 100 B 

» B a 400 D 
i » > 4.700 B 

>• a 400 a 
a a > a A cargo de la División Hidrológica. 
» » a 650 » 
a a » 600 B 
> a 5.100 B 

> » a 4^0 B 
» • « 200 • » a 1.050 B 
> > a 150 B 
a » a 150 B 
> 1 » a A cargo de la 4.* División Hidrológica. 
a • a a 300 B 

1 > a a a A cargo de la 4.* División Hidrológica. 
i » B B Forma parte del monte núm. 113. 

1 * a 7 ».25 > 

• * B > 4 600 B 
I » > 4 900 B 
i » a 125 » 
i a a • a Van incluidos los pastos en el monte núm. 114. 

S > » a 125 B 
1 
«. > 

a 200 B 

• » a IcsUfo tilt o«nii pin l i rtpiblüiÓB dfUDititlva Uiir*ltt¡io di! Taja 
» B a 600 B 
a • » a 350 B 
> 1 » 725 a 

» • 450 B 

B 3 500 B 
> B a Tallar. 
* > * > Ídem. 

» a a 100 • 
a a a l e o B 
a' a > 300 B 

• 220.4 . 

8 1 . — 5 4 2 
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Martes 19 de Septiembre de 1,906 

Луuntamientos 
V a l d e m a n c o 

El presupuesto Manioipal ordinario 
formado por este Ayuntamiento y cen

s u r a d o por el Regidor Síndico, para el 
próximo año de 1906, se baila expuesto 
al público en la Secretaria del mismo por 
el plazo de quince días, para oir rec la

maciones & los efectos del ar t . 161 de la 
Ley munioipal. 

Valdemanoo 3 de Septiembre de 1905. 
= E 1 Aloalde, Ambrosio Martin. 

9 8 .  8 3 7 . 

Abogacía del Estado 
e n l a p r o v i n c i a de M a d r i d 

Negociado de Derechos Reales 
No dando razón de D. Ángel Guerra , 

en el domicilio expresado en lasolioitnd, 
póngase el s i g u i e n t e anuncio en la Ga
ceta y B o L E l ' . N W C1AL. 

Para poder t ramitar una redamación 
presentada por V en nombre del tutor 
de D. José Mari» 01 »varrta, sobre devo
luoión de oantidad por Derechos Reales, 
sírvase presentar en esta ofloina dentro 
del plazo de qu noe días, que al efeoto se 
le señala, el documento que acredite la 
representación quo ostenta. 

Dios guarde & V. muchos años. Madrid 
14 de Septiembre de 1905 = ü l Abogado 
del Estado, P . Pan de Ojesto. 

8 4 6 .  9 9 . 

Tesorería de Hacienda 
d e l a p r o v í n o l a d o . M a d r i d 

Contribución accidental 
Aiw de 1905 

Por la Tesorería de I lacienda de esta 
provincia se ba dictado la providencia 

siguiente. 
De conformidad con lo dispuesto en el 

ar i . 50 de la Instrucción de 29 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dicha t r ibu

tación en Madrid, que pertenece A la Zona 
segunda y que resultan incluidos en la 
relaoión que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mis

ma Instrucción, pub iqaese esta provi

dencia en el B o l e t í n o f i c i a l de la pro

vincia, y entiéguense A la acción ejeou

tiva los respectivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo provenido en dicho art . 51 . 

Madrid 6 de Septiembre de 1905. = El 
Tesorero de Hacienda, Moisés Aguirre. 

814 —99. 

En uso de las atribuciones que le oon

flere el art . 18 de la Instrucción vigente, 
el Agente ejecutivo del partido de Chin

chón, D. Pedro A'ieoza, ha nombrado 
auxil iar A sus órdenes A D. Miguel Atien

za de la Rabia. 
Lo que se hace saber por medio del 

presen te anuncio & los contribuyentes y 
au to r idades comprendidos en dicho par 

t ido. 
Madrid 9 de Septiembre de 1905.=El 

Tesorero de Hacienda, Moisés Aguirre. 
8 4 5 .  9 9 . 

Providencias judiciales 
A u d i e n c i a * p r o v i n c i a l e s 

MADRID 
Sección 2.

a

—En la causa procedente I 
d e l Juzgado de Instrucción del distrito 

del Hospital, seguida contra Francisco 
Rubio y José Hermida, por el delito de 
hurto ha dictado la Secoión 2 . a auto seña 
lando el día 30 del ac to i ] y hora du la 
una en punto de su t a rde para dar co

mienzo A las sesiones del Juicio oral , 
mandando se cite al testigo Vioente Gui

j a r ro , como lo verifico por medio de la 
presente, á fin de que comparezca ante la 
expresada Seooión, sita en el Palaoio de 
Just icia (Salesas), en el indioado día y 
hora; haciéndoles saber al propio tiempo, 
la obligaoión que tiene de ooncurrir A 
este pr imer l lamamiento, ba jó l a multa 
de 5 á óO.peeeetae. 

Madrid 11 de Septiembre de 1905. = EI 
Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

8 4 9 .  9 9 . 

Sección 2* En la с ю з а procedente del 
J u z g a d o de instrucción del distrito del 
Поз pital, seguida contra Francisco Ru

bio y José Hermide, por el delito de hur 

to, ha diotado la Secoión 2 * auto seña 

lando el día 30 del actual y hora de la 
una en punto¡de su ta rde , para dar co

mienzo a las sesiones del Juioio oral , 
mandando se otte al testigo Gaülertno 
Palacios Vera, oomo lo verifico por medio 
de a preseute, á fia de que comparezca 
antu la expresada Sección, sita en el Pa

laoio du Justicia (Salesas), en el indioado 
dia y hora; haciéndoles saber al propio 
t iempo, la obligaoión que tiene de con

currir a este primer l lamamiento, bajóla 
multa de 5 A 50 pesetas. 

Madrid 11 de Septiembre de 1905.= El 
Ofioial de Sala , Eduardo Domínguez. 

830—99. 

Sección 2.
a

— Eo la oausa prooedente 
del Juzgado de Instruooión del distrito 
del l loaptu l , seguida contra Franoisco 
Rubio y José Hertnlde, por el delito de 
hurto, ha dictado la sección 2 . a auto se

ñalando el dia 30 del actual y hora de la 
una en punto de su t a rde , para dar co

mienzo a las sesiones del Juicio oral , 
mandando se cite al testigo José Cabani

llas, oomo lo verifloo por medio de la pre

sente , á fin de que oomparezoa ante la 
expresada Sección, sita en el Palaoio de 
Justioia (Salosas), en el in lioado dia y 
hor•*: hacendóle saber al propio tiempo, 
la obligación que tiene de o n c a r r i r á es 

te primer t lamamiuuto, bajo la multa de 
5 A 50 pesetas. 

Madrid 11 de Septiembre de 1905.=El 
O t b u l de Sala, Eduardo Domínguez. 

8 5 1 .  9 9 . 

Sección 2!*— En la oaasa prooedente 
del J a z g t d o de instrucción del Distrito 
del Hospital, seguida contra Francisco 
Rabio y José II и mi l a por el delito de 
hur 'o ha diotado ta seooión 2 . a aato sen t

lando el dia ЗЭ del aotual y hora de la una 
eu punto de su tarde para dar comienzo 
á las sesiones del Juioio oral, m i n i m lo 
se с te al testigo José Fernandez como lo 
verifico por medio de la presente, á fia de 
que oomparezoa antelaexpresadaSecoión 
sita en el 'Palacio de Justicia (Raic

eas), en el indioado día y hor«; haoiéndo

le saber al propio tiempo, la ob igaoióu 
que tiene de concurrir A este primer, lla

mamiento, bajo la multa de 5 A 50 pese

t a s . 
Madrid 11 de Septiembre de 1905.=E1 

Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 
8 5 2 .  9 9 . 

Sección 2.*,— En la cansa procedente 
de ' J u z g a d o de Iostruoción del distrito 
del Hospital, seguida oontra José Vento

so y R tuion Ron, por el delito de a l en t a 

do, lesiones y resistencia, ha dictado la 
Sección 2 a aato señalando el dia 23 del 
actual y hora de la una en punto de su 
t a rde , para dar oomienzo A las sesiones 
del Juioio oral, mandando se olte al 
Franoisco Iborra Clilly, como lo verifico 
por medio de la presente á fin de que 
comparzoa ante la expresada Secoión, 
sita en el Palaoio de Justioia (Salesa?)' 
en el indicado día y hora; haciéndole 8a« 
ber al propio tiempo, la obligaoión que 
tiene de concurr i r A este primer l lama

miento, bajo la multa de 5 A 50 pesetas. 
Madrid 5 de Septiembre de 1005 = El 

Oficial de Sala, Eduardo Domingaez. 
8 5 3 .  9 9 . 

Sección 2.°—Bn la causa prooedente del 
Juzgado de Instruooión del distrito del 
Hospital Beguida oontra José Ventoso y 
Ramón Ron, por el delito do atentado, l e 

siones y resistencia, ha diciado la seooión 
2 . a • i'u señalando el dia 23 del actual y 
hora de la una eu punto de su tarde para 
dar comienzo á las sesiones del Juiciooral , 
m i n i a n d o ss cite al testigo Serafín Her

nández Rivas, como lo verifloo por m s i i o 
de la presente A fin de que oomparezca 
ante la expresa la Sección, sita en el P a 

lacio de Just ic ia (Salesas), en el indioado 
dia y hora; haciéndole saber al propio 
tiempo, la obligación que tiene de o i n c u 

rr i r a este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 A 50 pesetas. 

Midrld 5 de Septiembre do 1905.=El 
Ofioial de Sais , Eduardo Domingaez. 

8 5 4 .  9 9 . 

Sección 2.
a—En la oausa prooedente 

de Instruooión del distrito del Hospital, 
seguida contra José Ventoso y Ramón 
Ron, por el delito de atentado, lesiones y 
resistencia, ha dictada la seooión 2 a aato 
señalando el dia 23 del aotual y hura de 
la una en pauto de b u tarde , para dar co

mienzo A las sesiones del Juioio oral, 
mandando se oite al ; testigo Ramón In

fante, como lo verifico por medio de la 
presente A fin d e q u e compárese* ante la 
expresada Sección, sita en oi Palacio de 
Jus t ic ia (Salesas), en el indicado día y 
hora; haciéndoles saber al propio tiempo, 
la obligación que tienen de concurrir A 
este primer llamamiento, b..jb la multa 
de 5 A 50 pesetas. 

Madrid 5 de Septiembre de 1905.=E1 
Ofioial de Sala, Eduardo Domínguez. 

8 5 5 .  9 9 . 

Sección 2. a —En ¡a oausa proooiento del 
Juzgado de Instracoión del distrito del 
Hospital, seguida contra José Ventoso y 
Ramón Ron, por el delito do atentado, l e 

siones y resistencia ha dictado la seooión 
2 a auto señalando'el día 23 del actual y 
hora de la una en punto de su t a rde p i r a 
dar o.itntenzo A las sesiones del juioio oral, 
mandando se cite A la testigo Coccepoión 
Rabio, como lo verifloo por medio de la 
presente, A fin de que oomparezoa ante la 
expre jada Seocióo, sita en el Palaoio de 
Justioia (Salesas),en el indicado día y 
horn; haoiéndole saber al propio tiompo, 
la obligaoión que tiene de concurrir A es

Vi primer l lamamiento, bajo la multa de 
5 A 50 pesetas. 

Madrid 5 de Septiembre de 1905.=E1 
Ofioial de Sala, Eduardo Dominguez. 

8 5 6 .  9 9 . 

Sección 2.*— En la oausa procedente 
del Juzgado de Instrucción del distrito 
del Hospital, seguida contra José Ventoso 
y Ramón Ron, por el delito de atentado, 
lesiones y r e t i cenc ia , ha dictado la Sec

ción 2.* auto, señalando el día 23 del ao

tual y hora de la una en ponto de 8 u t 4 f 

de, p a r a dar oomienzo A las sesiones <j¿ 
Juicio oral, mandando se cite al l e 4 t l ^ 
Daniel Pérez , como lo verifloo por medio 

Í de la presente, A fin de que c o m p a r e ^ 
ante la expresa la Sección, sita en el 
lacio de Justioia (Salesas), en el iodi 0 a ( 1 * 
día y hora, haciéndole saber al pron^ 
t iempa, la obligación que tiene de t 0 n . 
ourrir A este primer llamamiento, bajo| t 

mul ta de 5 A 50 pesetas, 
Madrid 5 de Septiembre de l&CS.^Ej 

O floial de Sala, Eduatdo D m'nguez, 
8 5 7 .  9 9 . 

Sección 2. a —En la causa procedente 
del J a z g a d o de Instrucción del distrilo

del Hospital, segai la oontra José Vento

so y Ramón Ron, por el deudo do atenta

do, lesiones y resistencia, ha dictado l i 
sección 2 . a auto señalando el día 23 del 
actual y hora de 1h una en punto d»m 
t a rde , p a r a dar comiendo A las sesione* 
del Juicio oral , mandando se cite á U 
testigo Clotilde Atienza, como lo verifloo 
por medio de la presente A fln de qn,& 
comparezca a n t e la expresada Sección, 
sita en el Palacio de Just icia (Salesas), 
en el indicado dia y hora; haciéndola sa

ber al propio tiempo, la ob'igsción que 
tiene de concurrir a este primer llama* 
miento, bajo ta multa de 5 A 50 pesetas. 

Madrid 5 do Septiembre de 1905. = El 
Oficial de Sala, Eduardo Domingaez. 

8 5 8 .  9 9 . 

Sección 2.
a

—En la oausa procedentodel 
J u z g a d o de Instrucoióu del cistrito del 
Hospital , segoldt contra José Ventoso y 
Ramón Ron por el delito de atentado le

siones y resistencia, ha dictado laSecolóa 
2.* auto sefialaudo el dia 23 del aotual y 
hora de la una en punto de su tarde, para 
dar oomienzo A las sesiones de! Juiciooral, 
mandando se cite al testigo Antonio Ta

ñez, como lo verifico por medio de la pre

sen te A fin de que oomparezca ante la 
exp re sada Sección, sica en Palaoio de 
Jus t ic ia (Salesas), en el indicado día J 
hora; hsoiéndole saber al propio tiempo, 
la obligaoión qne tiene de concurrir * 
este primer l lamamiento, bajo la malta 
de 5 A 50 pesetas. 

Madrid 5 de Septiembre de 1905 = 0 
Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

8Ó9.99 

J u z g a d o s mil i tares 

MADRID 
D. José Clemente Herrero, primer Te

niente del Regimiento Infantería Asta

r í a s , nútn. 31, y Juez instructor del e s 

pediente que se sigue al Soldado Jo** 
Martlu ReduP, en averiguación de su pa

radero . 
Por el presente, cito llamo y einplaW» 

al Soldado José Martín R^dull, para qo« 
en el término det re in ta dUSjOontadosde"* 
de la pab'ioaoióadel presente oomparezc* 
en esto Jazgado de instracoión, sito en «' 
Cunrtel de María Cristinade estacorte.co» 
el fln de prestar declaración, pues así ' 9" 
he aoordado en diligencia de este día. 

Dado en Madrid A 10 de Sep:ietnbra d* 
1905 .= El Primer Teniente, Jaez lo*" 
traotor, José Clemente. 

8 7 4  1 0 0 . 
VALLADOLID 

D. Antonio Taviero y Santos. Com*°~ 
danto del 6.° Regimiento mixto de BIJ 
genieros, Juez instructor del e x p e d í ^ 
que se sigue contra el corneta del P r°P 
Caerpo, Félix Medel Pigl uan, por I» 
ta grave de primera deserción. ^ 

Por la presente requisitoria o* 1 0 ' 

# 
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eüJp\BZ0 al mencionado oorneta, na tu-
* i <je Madrid, provínola de Ídem, hijo 
r * g e D jgno y de Rnmona, soltero, de d ie -
^ lo flfi°8 d o e < * g d , ^ ° o f i c - o jornalero 
"otes de ingresar en el servicio y cuyas 

el Palacio de loa Juzgados , ca l ledelGene
ral Castaños, con el objeto do responder 
ft loa cargos que le resultan en o*usa por 
hurto; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le pa ra ra el 

e r a 0 n a l e s son las que siguen: pelo perjuioio á que hubiere lagar . 
,** a 8flo ojos pardos, cejas al pelo, oolor Al mismo tiempo ruego y enoargo A 
fl*8t* D a r i2 regular , ba rba nads , booa todaa las Autoridades, y ordeno A los 
^Ta ' r para c l u S e n e l o rmino de trein- ' agentes de la policía judicial procedan A 
r e ^ ¡ contados dG3de la publicación de j l a busca del expresado procesado, cuyas 
** requisitoria en la Gaceta de Madrid : señas personales seo: estatura regular , 

' pe lo cas taño, ojos pardos, nariz regular , 
y viste ar teaanameote, y en el caso de 
ser habido lo pongan A mi disposición en 
este Juzgado . 

Madrid 14 de Septiembre de 1905 = 
Manuel del Val le .=El Escribano, por mi 

general de acreedores celebrada con fa
cha 2. fueron elegidos Rindióos de la mis
ma D. Andrés Cuesta Btrr iuso, D. Gena
ro Conde y Rico y D. Tomás Trevijano y 
Pérez, y se previene ae haga entrega á 

verificarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere l a g a r . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de I* polioía judicial, p rooe lan á 

loi mismos de cuanto corresponda al que - Î 1* busoa del expresad.) procesado, coyas 

y BOLETÍN OFICIAL do la provínola de Ma 
drid, se presente en este Juzgado , que 
llene su residencia oficial, en la parte 
qne ocupa el 6.° Regimiento mixto de In
genieros, del cuartel de San Benito, de 
ejta Plaza, para responder de los cargos 
qne le resultan en el expediente que le | co mpsflero Sr. Agal ' a r , Fíipe dé Sande 
instruyo por la falta grave de deserción; 
bajo apercibimiento de qne si no compa 
reoe en el expresado plazo, será declara
do rebelde, siguiéndosele el perjuioio á 
que baya logar . 

Al propio tiempo en nombre de S. M. el 
Bey (Q- D« G ) e xhorto y requiero á to
das las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes do la pollota j u 
dicial, para que praotiqnen activas dili-
geooifls en la busca y captura del aoa-
gido Félix Medel Piglluan, y caso de ser 
habido se le conduzos á esta plaza á mi 
presencia y disposición, con las segur i 
dades convenientes, conforme lo he acor
dado en diligenoia do es t t íeoh». 

Dado en Valladolid a n de Septiembre 
de l905.= Aotonio Tavle ra . 

873.—100. 

Juzgados de pr imera ins tanc ia 

BUENAVISTA 
El Juzgado de primera instancia del 

distrito de Buenavi6ta de esta capital, en 
providencia diotada en 24 de Agosto ú ' t i -

860.—99. 

CENTRO 
D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de 

pr imera insranoia é instrucción del d i s 
trito del Centro da esta corte. 

Por el presente oito, Hamo y emplazo 
á Francisco N . , o o y a demás filiación y 
domioilio se desconoce y conourre al Cen
tro de Panaderos, establecido en la Costa, 
nu l a de los Angeles, núm. 1, para que 
en el término de diez dias , contados des
de el s iguiente al en que esta requisito
r ia se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita 
en el Palaoio de los JuzgadoB, oalle áe\ 
Genera l Castaños, con el objeto de res
ponder á los cargos que lo resultan en 
el sumario que contra el mismo y otros 
se ins t ruye, por estuf-i-, aperoibido que, 
de no verifioarlo, será deolarado rebo'de 
y le pa ra rá el perjuicio á que hubiere 
lagar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á les 
agentes do la policía judicial, prooedarí 
á la basca del expresado procesado, c u 
yas señas personales son: estacara regamo en la demanda de juicio deolaru ivo 

do mayor cunmia, incoada por D Faua- j lar, moreno, con bigote pequeño negro, y 
Uno García Fuster , como représentante , viste pantalón de pana y blasa blanca, y 
legal de su esposa Doña Anastasia Car-
mona !Gaicía, contrn ol Sr. Abogado del 
Estado, en representación de la Hacienda 
pública, y las personas interesadas y que 
representan á la l lamida testamentarla 
de D. Benito Fernández Santa María, so
bre que se adjudiquen á dicha señora 
los bienes y créditos de las fundaciones 
de D. Mateo Rulz Palancares, y D. Alon
so Suárez Jiménez, ha ordenado, se haga 
4 dichos demandados un segando l lama
miento, como el que se verificó en 4 de 
Julio último, y en su consecuencia les 
emplazo con esta t édu ' a , que sé flj*rá en 
la tabla de anunoios de este Juzgado , é 
Insertará en los periódicos oficiales, p a r a 
que en el improrrogable término de oinoo 
«las, comparezcan en los autos, personán
dose en forma*, previniéndoles, que, de no 
*erifioarlo, les parara el perjuioio que ha" 
y* logar en derecho. 

Madrid 1H de Septiembre de 1905 .=El 

en el oaso de ser habido, ¡o pongan á mi 
disposición en esto Juzgado . 

Madrid 14 de Septiembre do 1 9 0 5 . = 
P e d r o Escobar.-=E1 Eaoribano, Joaquín 
Fer re r . » 

8 6 5 . - 9 9 . 
CONGRESO . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
du pr imera instancia é instrucción del 
distrito del Congreso do esta corte, d ic 
tada en 14 del aotual , en el sumario 
que se instruye por falsedad en docu
mento público, se cita á Manuel López 
Pardo , vecino que faó del pueblo de San-
drove , ue cuarenta y dos años, soltero, 
ouyo aotual paradero se ignora, para que 
co mparezoa en su Sala audienoia, sita en 
el Palacio da los Juzgados , oalle del Ge 
neral Castaños, dentro del t é rmino 'de 
oinco dias, contados desdo el siguiente 
al en que. e9t« edioto faere inserto en los 
periódicos Oficiales, con objeto de prestar 

^•cribano, Por mi compañero Sr. Agui- | deolaraoión en dicho sumario; bajo «per 
* r i Felipe de Sande . j olbimiento de ser deolarado incurso de la 

861.—99. { multa de 25 pesetas con que se le conmi
na, sin perjuicio de adoptarse otras d e -

D - Manuel del Valle y Llano, Ju»z de 
Pâmera instinola é instrucoión del d is 

i d e Butnavifita de esta corte. 

terminaciones á fin de obligarle A efec
t ua r dicha comparecencia. 

Madrid A 15 de Septiembre de 1905 .= 

í f t

V e r o (Lngo), h jo de Vicente y Josefa, 
diecinueve años de edad, soltero, 

r e d e r o v W d jo vivir en la oalle del 
q Q e ' 0 d í a G r a i l d p ' n u m 1 2 Principal, para 
^ e ° e l lérm no de diez dias, oontados 

r < * el presente cito, llamo y emplazo j V.° B . ° = B e n e y t o . = E l Escribano, Gui-
* Demetrio Castj.flt.ira Pérez, natural de l llerino Pérez. 
VlT.ro , r _ . 8 6 2 . - 9 9 . 

CHAMBERÍ 
En vir tud de providencia del seflor 

Juez de pr imera instanoia del distrito de 
Chamberí , fecha 6 de los corrientes, d io-

siguiente al en que esta requi«i- • tada en los autos de quiebra del Comer
í a 5 6 a s e r t e en la Gaceta de Madrid, i c ian te de esta plaza D. José Arnaldo y 

Crezca en mi Sala audiencia, sita en | Carbonell, se hace saber que en la J u n t a 

b r a d o . 
Madrid 11 de Septiembre de 1905.= 

V.°B-.°.=- José Pe!áez. = El Escribano, 
J u a n P, Pérez. 

9 9 . - 8 6 3 » 
HOSPITAL 

En virtud de providecoia del Sr. J a e z 
de pr imera instancia del distrito del Uos r 

pi tá l do esta oorte, dictada en dooe del 
ac tua l , en los autos de concurso neoasa-
rio de acreedores de D. Federioo Luque 
y Palma, de es ta vecindad, .se haoe pú
blico y anuncia por medio del presente, 
que dicho concurso fué declarado á ins
tanoia del acreedor D. Luis de la Mata y 
Martínez, por auto de veinte de Mayo de 
mil novecientos tres, que ha quedado fir
me por consecuencia de la sentencia de la 
Sa la de lo oivil del Tribunal Supremo de 
diez y ocho de Octubre do mil noveoicn-
tos cuatro y se previene que nadie haga 
pegos al concursado D. Fede r ico Luque 
y Palma, bajo pena de tenerlos por ilegí
t imos, debiendo consignaren este J n z -
gado ó á eu diposioión en la Caja gene
ral de De i ositos las cantidades qne al 
expresado Sr. Loque y Palma deban p a 
garse , ó hacerlas efectivas á los síndicos 
cuando estén nombrados. 

Madrid trece de Septiembre de 1905. 
= V . ° B . ° = M o l l n a . = El Aotuarlo, Pedro 
Martine z Grande . 

74.—P. 

En virtud de providenola del Sr. Juez 
de pr imera . instancia é instruooión del 
distrito del Hospital de esta cote, diotada 
en el día de hoy en el sumario que se ins 
t ruye por hurto de cuatro kilos de ¡»al-
obichón en la Estacióa del Mediodía, se 
oita al que se orea dueño de la pa r t ida 
núm. 89.400 de Barcelona, Norte, A To le 
do, que venía consignado á nombre de 
D. C. Suman Martínez,, para que compa-

' rezos en sa Sala aadienoia, sita en el P a 
lacio de los Juzgados , calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco 
dias, oontados desde el siguiente al en 
que esto edioto faere inserto en losperió-
dioos oficiales, oon objeto de recibirle 
deolaración'y ofrecerle en forma este su
mario según desprende el ar t . 109 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal; bajo 
apercibimiento de ser deolarado i n o a r s 0 

de la multa de 25 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuioio de adoptara 1) otras 
determinaciones, A fia de obligarle á ef íO-
tuar dicha compareoenoia. 

Madrid 4 15 de' Septiembre de 1905 = 
V.° B.°=Bl Juez Molina.=El Escribano, 
Federico Gonzá'ez del Rlvcro. 

8 6 4 . - 9 * . 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 

primera Instanoia é instrucoión del d i s 
trito de la Inclusa de esta corte. 

Por el proseóte cito, llamo y emplazo á 
Lucas Pan lagua , (a) el Toledano, cavas 
demáa circunstancias y domicilio se ig
no ra n , sabiéndose solo que duerme mu
chas noches en el Barrio de las Injurias, 
p a r a que en el término de diez dias, oon-

I t a dos desde el siguiente al en que esta 
| requisi tor ia se inserta en la Gaceta de 
i Madrid, oomparezo» en mi Sala aud ien -
' oía, sita en el Palacio de loa- J u z g a d o s , 

oalle del General Castañoa, oon el objeto 
de ser reducido á prisión en causa que 
se le sigue por lesíoues á Venancio F e r -

aeñaa personales se desconocen, y en el 
caso de Ber habido, io pongan á mi dispo-
sioión en la Cárcel oelnlar. 

Madrid 13 da Septiembre da 1905 = 
Luis Rodxlgaez de L l e r a . = El Esonbano, 
J u a n Marios. 

867.—100. 

LATINA 
D. Luis Rabio y Cuatreras, Juez de 

pr imera instanoia del distrito de la L a -
lina de esta corte. 

Por el presente edioto, ae haoe saber: 
que en loa autos cjaoutivos que en este 
Juzgado y por la Esoribtnía del infras
cripto Actuario, se t ramitan á instanoia 
d e ü . Edmundo Merioy Merio, oontra don 
Francisco Romero Martínez, se ha acor
dado la venta en teroera subaata, sin 
sujeción a tipo, de las dos finoas 
siguientes: 

Pr imera, una parcela de ter reno, 
lote número dos, en término de Caraban-
chel Bajo, sitio denomiqado (Las Cruces), 
señalada oon el númoro don, do la m a n 
zana D., que forma un polígono da oinco 
lados, y linda al Sur oon el lote número 
seis; Norte, el lote número tres; y al 
Oeste, oon el loto uúmaro uno; mide mil 
setenta y siete metros, sesenta dec í 
metros, ó sean, trece mil oohooientos 
setenta y nueve pies, ochenta y cuatro 
déoimos; fué tasada en mil setecientas 
treinta y cinco pesetas. 

Segunda. Una parcela de terreno que 
0 3 el lote número tres, al mismo sitio que 
la anterior; linda al 0¿ste, oon oalle sin 
nombre,* A la que haoe faenada; Sur 
lotes números uno y dos; Este, lote n ú 
mero aeis, y Norte, lote número cuat ro; 
forma un polígono de cuatro lados, oon 
supjrfloie de mil tresoientos t re inta y 
siete metros, cincuenta y ocho decí 
metros ,osean, diez y siete mil dosoientos 
veintiocho pies, ouarenta y ocho d é 
oimos, y fué valorada en dos rail pesetas. 

Paraouyo remate, qae tendrA lugar en 
este Juzgado, oalle del General Caatafiosi 
número uuo, se ha señalado el día oatoroe 
de Octubre próximo, A las oatorco horaa, 
y tendrA lugar bajo las condiciones 
siguientes: 

Pr imera . Que se admitirán poaturas 
sin sujeción A Upo. 

Segunda. Qae para tomar parte en la 
subasta, deberán los l id iadores consig
nar en la Masa del Juzgado , ó ac red i t a r 
habe r depositado en el establecimiento 
destinado al efeoto, cuando menos, dos 
cien tas oohenta y una psaetas, ó la to t a 
lidad de la postura, si esta no llegase A 
dicha suma. 

Teroera . Qa9 la oonsignacóa dsl ja i -
oto en su oaso, sa hará por el r ematan te , 
dentro de loa.oohos dias, siguientes al do 
la aprobaoión del remate . 

Coarta. Que loa títulos de propiedad • 
suplidos por oertifioaoión del Registro, 
están de mauifiasto en la Escribanía, oon 
loa cuales deberán conformarse los l i d 
iadores, sin qne tengan dertioho A exigir 
ningunoa otros. 

Dado en Madrid á quince de Sept iem
bre de mil novecientos cinco.=»Luis Ru
b i o ^ El Aotuarlo, P. H,, del señor Cobo, 
A berto de Meroado. 

Y para su Inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido la p re 
sente copia, v iaadi por el Sr. Juez , quo 
firmo en Madrid á diez y aeia de Sep-

n á n d e z Ricyrefe; apercibido que, de no j t iembre de mil novecientos oinco. = 

http://Castj.flt.ira
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V.« B . ° = R n b l o . = E l A c u a r i o , P . H., del 
Sr. Cobo, A:beno de Morondo. 

7 3 .  P . 

D . Luis Rubio y Contreras, Juez de 
instrucción del distrito de la Laiiua de 
esta corte . 

Por el presente ci to, llamo y emplazo 
á Miguel Sevilla Raiz de Mat», hijo de 
Manuel y Nemesia, natural de esta oor

te , soltero, empleado de veintinueve afios 
de edad, y que vivió en la oalle de Lega

nitofl, n ú n . 31.. piso primero, para que 
en el término de diez dios, contados des

de el siguiente al en que esta requisito

ria se injerte en la Gaceta de Madrid, 
oomparezoa en mi Sala audienola, si ta 
en el Palaoio de los Juzgados , calle del 
General Castaños, con el objeto de reci

birle deolar&oión indagatoria en el suma

rio que se le signo por estafa, de un pia

no; apercibido que , de no verifloarlo, se 

rá declarado rebelde y le parará el per 

juicio á que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo ruego y encargo á to

das las Autoridades y ordeno á los agen

tes de la polioia judioial, procedan á la 
busc i del expresado piocesado, cuyas 
señas personales y p a r a d jro actual so 
igoo an, y en el o iso de ser habido lo 
ponga á mi disposio'ióa en la Cárcel c e 

lular . 
Madrid 10 de Septiembre de 1903.= 

Luis Rubio = El Sáoretarlo, P. II . , señor 
Cobo, Alberto de Mercado. 

9 7 .  8 2 8 
PALACIO 

En los autos declarativos de mayor 
cuantía qud penden en el Juzgado do 
pr imera instancia del distrito de Palaoio 
de esta corte, promovidos por D. Mariaoo 
Bahamonde y Minondo, D. Luis Arda

nas y Mariategui y U. Ciríaco Camargo y 
Bonabia por si y como albaoeas tesramen 
arios de doña Bárbara G*lAn y Rodrí

guez oon D. José ü m o y Puer ta y D. Ma

riano Coronado, sobre teroeria de domi

nio se ha diotado la sentencia cuyo en 

cabezamiento y fallo son del tenor sl

guiento: 
Sentencia.—En la villa y corte de Ma

drid á onoe de Septiembre de mil nove

cientos cinco, el Sr. D. Joaquín María de 
Alós y Mon, Juez de primera instancia 
del distrito de Palaoio de esta corte, ha

biendo visto los presentes autos de ter

cería de dominio entablada en ejecucio

nes de sentencias do ju.c.os verba les , 
diotados por el Juzgado municipal de 
Chamberí de esta oorte y seguido entre 
partes , de la una D. Mariano Bihamonde 
y Minondo, so.tero, empleado; D. Lula 
Ardanas Mariategui, Ingeniero y D. Ci

ríaco Camargo y Bonabia. adminis t rador 
de fincas, ambos casados y los tres veci

nos de Madrid, on oonoepto de albaoeas 
testamentarios de dcfia B i r b a r * Galán 
Rodríguez, representados por el Procura

dor D. Pedro Mariano Palacios y defen

didos por el Letrado D. Antonio Ruiz Be 
neyán en conorp 'o de demandantes en 
la tercería, y de la otra como demanda 

dos, el demandante en ios juiolus verbales 
D. Mariano Coronado Esteban, pajero y 
veoino de A'oalá y el demandado en e.Ios 
D. losé Oimo y Puerta, cása lo , zapatero 
y alquilador de ooohes y vecino de esta 
c o r t e , ambos en rebeldía en estos autos 
sobre dominio de bienes embargados . 

Falto: Que debo declarar y declaro que 
A D. Mariano Bahamonde y Minondo, don 
Luis Ardanas Mariategui y D. Ciríaco 
Camargo y Bonabia como afcfeaoeas tes ta

mentarios de doña Bárbara Galán y Ro

dríguez, corresponde el dominio de los 
t res ooches olarens, el oaballo y los dos 
tronóos de guarniciones que á instancia 

de D. Mariano Coronado Esteban se em

bargaron en los juicios vetbales seguidos 
por el mismo oontra D. José Olmo Puer ta 
en el Juzgado Municipal do Chamberí de 
esta corte, ó aquellos otros que los hubie

ren sustituido por la faoultad concedida á 
Olmo en la escritura de t reinta de Abril 
de mil novecientos cuatro; se deoreta el 
alzamiento de dichos embargos y en t re 

gúense á loa expresados albaoeas los men

cionados bienes y se oondena en las cos

tas de estos autos de tercería por iguales 
partes á D. Mariano Coronado Esteban y 
á D. José Orno Puer ta . 

Así por esta sentencia que por rebeldía 
de los demandados se notificará en Est ra

dcp, publicará por edictos y cuyo enca

bezamiento, parte dispositiva y firma in

j e r t a rá en el Diario Oficial de Avisos de 
esta corte, B J L E T I N O F I C I A L de la pro

vincia y Gaceta de Madiid, definitiva

mente juzgando lo pronuncio, mando y 
fimío. = Joaquín M.* de Alós. 

La sentencia cuyo encabezamiento y 
tallo quedan copiados, ha sido publicada 
en el mismo día de so feoba. 

Y para que sirva de notificación á los 
detnañ la ios rebeldes, D. José Olmo y 
Puer ta y D. Mariano Coronado, pongo la 
presente, que firmo en Madrid á oatoroo 
de Sept iembre de mil novecientos oinco. 
= V.° B.°=El Juez de primera instanoiai 
Aiós.= El Escribano Licenciado, Juan I n 

fante. 
P. 

D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de Palacio de esta oorte. 

Por el presento cito, llamo y emplazo á 
Emilio Suarez Villaverde, natura l de Ma

drid, hijo de José y Jul ia , de ventiouatro 
afios, soltero, cerrajero, oon domioilio en 
la oalle de Jorge Joan . núm. 50, piso ba 

jo, pura que en el término de diez días, 
oontados desde el siguiente al en que es

ta requislsoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en mi Sala audieu

ci», sita en el Palacio de loa Juzgados , 
oalie dei General Castaños, con el objeto 
de notificarle un auto diotado por la Supe

n o n iad en oausacontra el m i s m o y otros, 
por es.af i; apercibido que, de no verifi

carlo, sera deoiai ado rebelde y le para rá 
el p ir juicio á que hubiere lugs r . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judic ia l , procedan 
á la busos del expresado prooesado, cu

yas señ i s personales son: estatura regu

lar, pelo oasufio, ojos pardos, nariz agu i 

leña, color bueno y viste de artesano, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi dis

posición en este Juzgado . 
Madrid 12 de Septiembre de 1905.= 

Joaquín María de Alós y Mon.=Kl E s 

cribano, Fernando Bjltrán y Aguado. 
8 6 8 .  1 0 0 . 

D. Jo iqu ln María de Alós y Mon, Juez 
de primera instanoia é instruooión del 
distrito de Palaoio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Luis Navarro , natural de Cartagena , mi

mero, de unos ouarenta años, casado oon 
Gregoria, y cuyo aotual paradero se ig

nora, para que en el término de diez 
días , contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en la Ga

ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audienola, sita en el Palaoio de los J u z 
gados, oalle del General Castaños, con el 
objeto de notificarle nn auto diotado en 
oausa contra el mismo, por robo; aperoi

bido que , de no verificarlo, será deo la ra 

do rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judioial prooedan A 

| la busca del expresado prooesado, ouyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido, lo pongan A mi dispostoión 
en este Juzgado . 

Madrid J2 de Septiembre de 1905 — 
Joaqu ín María de Alós y Mon.=El Es

cribano, Fernando BaltrAn y Aguado. 
' 869.—100. 

GETAFE 
En virtud de providencia diotada en 

este día, por e! Sr. Juez de instrucción de 
este partido, en el sumario que se ins

t ruye por robo de ropas y efeotos, en las 
casas de Encarnación Rodríguez Méndez, 
y Antonio García Fuentes , veoinos de 
Carabanchal Alto, se oita A Francisoo 
Domínguez B irrio, esposo de dioha En

carnación, cuyo paradero ac.ual se ig 

nora, aunque se presume se enouentre 
en Madrid, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la pub' ion

oión de la p.esente en la Gaceta de Ma

drid y B o l e t í n o f i c i a l de esta prov lo

ci , oomparezoa en la Sala audiencia de 
este Juzgado, A fin de ofrecerle el proce

dimiento; a Ivir ' iéndose tiene obligación 
deoonourr i r , baja la multa de 5 A 50 pe

setas. 
Getafe 12 de Septiembre de 1905.=EI 

Esoribano, Gull ón. 
872.—100. 

COLMENAR VIEJO 
Por el presente y en virtud de providen

cia dictada oon esta fecha por el señor don 
Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de pri

mera instancia de esta villa y su part ido, 
en los autos sobre ejeouoión de la Sen 
tencia diotada en el juiolo ordinario de 
menor cuantía que se siguió por el Pro 

curador D. Luis de la Peño, en nombre 
de D. A'frcdo Somaoarrera, contra doña 
N i c o ' a s a y dofia Leonola Arrieta y F e r 

nán i ez , oomo hijas y herederas ¿de don 
Simón Arrieta y Chunohurreta, sobre 
pago de pesetas, se sacan A pública su

b i s t a los siguientes bienes embargados 
A las demandadas : 

Pesetas 

Un terreno en jurisdiooión de 
Moralzarzal y sitio del Bjrrooal, 
de ocupar cinco hectáreas y 
veintiocho oentiAreas; dentro de 
esta finca se halla construida 
una casa compuesta de diferen

tes1 habitaciones, con ja rd ín de 
lante y A espalda, oorral de t n 

oerrar ganados, y además, siete 
casitas pequeñas construidas 
también sobre el mismo terreno, 
tasada la cas i princip 1 oon jar

din, en mil quinieotas pese tas . . 1.500 
El terreno ya expresado y los 

otros tres más que se enouentran 
en la misma jurisdicción de Mo

ralzarzal y el indicado sitio del 
Berrocal, en la oantidad de mil 
quinientas pesetas, que por ha 

llarse unidos coustituyen hoy 
una sola finca 1.500 

Y los siete acoesorios de la vi

sa antes menoionada, que cons

tituyen lfs siete casitas, en q u l 

nlen:83 pesetas 500 
Cuya subasta tendrá lugar en este J u z . 

gado, el día seis de Octubre próximo, á 
las once de su mañana , sirviendo de tipo 
para la subasta el de la tasación dada á 
las fincas; debiendo advert irse qoe los 

¡ lioitndores deberán consignar en la Mesa 
: del Juzgado ó en el Establecimiento pú

' bllco destinado al efeoto, el diez por cien 
to de dioha tasaoión, que no se admit irán 

posturas que no cubran las dos teroerai 
partes de la misma, que las demandadas 
oareoen de titulo inscripto de las menoio. 
nadas fincas y se t endrá en cuenta ] Q 

dispuesto en la regla quinta del artículo 
cuarenta y dos del Reglamento de la Ley 
Hlpoteoaria, en cuanto á la oondioión q^ e 

afeota al rematante de las firmas, objeto 
de la subasta y al dueño de las mismas 

Col menar Viejo once de Septiembre de 
mil novecientos o i n c o . = V ° B . ° = E l J r a e i 

de primera instancia, Ramón Gallardo =s 
El Esoribano. Miguel Guard io l a . 

75.—P. 
HERVAS 

El Sr. Juez de instruooión de esta vill* 
y su partido, en prov.denoia de hoy, dio

tada en la causa que se instruye por el 
delito de lesiones á José M dina García 
hijo de Antonio y Natividad, soltero, de 
diez y nueve afios, veoino de Córdoba 
y en la actualidad de ig íorado paradero, 
tiene aoordado se cito al indioado sngeto 
y á sus padres y a dicho*, do Igual veoln

dad, y ouyo punto de residencia también 
se ignora, los cuales en el término de diez 
días, comparecerán ante este Juzgado A 
prestar deolaración, b «jo la multa de б 
á 50 pesetas. 

Y para que tenga logar la oltaoión 
acordada, firmo la presente en Пег vas A 
12 de Septiembre de 1905. = Martin Diez. 

' 8 7 1 .  1 0 0 . 

Comisaría de G o r a da A ca á de Нзг.агез 

El día 30 del aotui l , so oe'ebrará oon

curso de oompras en el H >spital militar 
de este Cantón, A las diez de la maña

na, para la compra de a c e i t e vegetal de 
primera y segunda c a s e , arroz, azúoar, 
oafé, carbón vegetal y oarbón de ook, 
carne de vaca , gallinas, huevos, jabón co

mún, leohe de vaca, minteoa , ра'а'.ач, 
tocino, velas de esperm i, vino oomúu y 
vino generoso, neoesir io para el mes de 
Ootubre próximo. 

Los que deseen tomar parte pres .'Ota

rán ваз proposiciones por escrito, expre 

sando el preoio de la nni la i ulótrica de 
los artioa 03 que ofrezoan vender, acom

pañando muestras de los t u c e m o s , 1оз cua

les han de ser de prim >ra cal idad. 
Alcalá de Henares 11 de Septiembre de 

190ó.=El Comisario d j Guerra , firmado. 
842.—08. 

B A N G O D E E S P A Ñ A 

I l ibtéodoee extraviado los resguardos 
de los depósitos t ransm's lb 'es número» 
581.739 y 531. 762, *xp»dldos por este es

tablecimiento en 2 da Agosto del айэ ac

tual, á f ivor de D. Jiié López García, se 
anunoia al público por segunda v.'Z p*ra 
que el que se orea oon derechi á recla

mar, lo verifique dentro del plazo de do§ 
meses, á oontar desde el día 8 del aotuali 
frrcha de la primera inseroión de este 
anuncio en los perió lióos oflolale*, Gaceta 
de Madrid y B O L E T M O F I C I A L de esta 
provínola, según determina el art . o. 
del Reglamento vigcn 'e de eete Banco; 
advin iendo que , t ranscurrí io dioho pl*" 

Ai-20 ein redamación de tercero, se expe°» 
rá el correspondiente duplicado de dicho 
resguardos a n u l a n io los primitivo* ^ 
quedando el Banoo exento de toda res

ponsabilidad. 
Madrid 18 de Septiembre de l 9 0 5 . = B l 

Vicesecretario, Francisoo Balda. 
45 
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